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Sentido de la resolución; Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-460/AYTO TLAHUAPAN-

02/2023, relativo a la denuncia por incumplimiento a la obligación de transparencia,

interpuesto por ANÓNIMO en lo sucesivo el denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLAHUAPAN, PUEBLA, en lo continuo,

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia.

II. El cinco de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por el denunciante, mismo que

fue asignado con el número de expediente DOT-460/AYTO TLAHUAPAN-02/2023,

en la cual fue turnada a esta Ponencia, para su trámite respectivo.

III. Por proveído de nueve de junio de dos mil veintitrés, se admitió la denu^ia\

enviada electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación GenejaK
,  /

Ejecutiva de este Organo Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto

obligado rindiera su informe justificado respecto al acto reclamado, en un pla^o de
tres días hábiles siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo const^que el
denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo de! conocimiento a éste, ügk

derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus dato^

personales, así' como se puso a su disposición el aviso de privacidad '

correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a
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las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características
principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus
datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo por

recibido el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General Ejecutiva

ambas de este Instituto de Transparencia.

Asimismo se hizo constar la omisión por parte del titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado de rendir el informe justificado dentro de los

plazos establecidos para ellos. De igual manera, en el proveído de referencia se
hizo constar que no se ofrecieron pruebas por la parte denunciante, ni del sujeto

obligado, al no haber rendido este último su informe con justificación: se tuvo por
entendida la negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos

personales al omitir realizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar ios

autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

V- El día seis de marzo de dos mil veinticuatro se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

roiección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrimGrO. EI Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,  en términos de

^s artículos 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,
fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,

23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

"^A^eeso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como. Cuadragésimo
2
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Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento

de Verificación de las Obligaciones de Transparencia: de Denuncias por

Incumplimiento a las Objigaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento

de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda

vez que la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

respecto del artículo 77 fracción XXVIII formato A, de la de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre

de dos mil veintitrés.

}

Tercero . La denuncia interpuesta cumplió con todos ios requisitos establecidos

en los dispuesto por el diverso 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a^s.

Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptiiji^
de ios Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Vermcación ^
las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como deVia
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Le^^jtó
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que Regulan en

Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante manifestó en su denuncia, lo siguiente:

Descripción de la denuncia:

No hay información.
i(

Indicándose ei artículo 77 fracción XXVilI inciso A, primer trimestre de! ejercicio dos mil

veintitrés.

El sujeto obligado no rindió su informe justificado respecto de dicha denuncia.

^^Dekdictamen número DV/395/2023, de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés,
V^^ido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte:

(CUARTO: De conformidad con io establecido en ei considerando XVI, el sujeto
iligado H. Ayuntamiento de Tíahuapan, si publicó la información de la obligación

te transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIll (formato A) de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al primer trimestre del ejercicio 2023.

ti

}f

• De lo afüeriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y

Mi de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.
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Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro
de la presente denuncia.

El denunciante no ofreció prueba alguna.

En relación con el sujeto obligado, no ri ndió informe con justificación, en

consecuencia, no existen pruebas.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día treinta de mayo de dos
mil veintitrés, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una
denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebla, en el cual alegaba que este último

no había publicado la información establecida en el artículo 77 fracción XXVlll

formato A, de la Ley de Trarisparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, respecto al primer trimestre de dos mil veintitrés.

\

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Tlahuapan, Puebla, no ri ndió su informe justificado.

Ahora bien, el artículo 77 fracción XXVlll inciso  A de la Ley de Transparencia y

lig’aóíonAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece la

general de publicar las plazas vacantes del personal de base y confianzá del sujé^^
obligado.

1

Bajo este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70 fracción XXVlll, incíM
A. de |a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 69, 71, y
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77 fracción XXVIll inciso A, de lá Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento
de sus objetivos y de los resultados obtenidos...

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que
los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada,
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por
lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXVIll. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;

r^STlios dictámenes y fallo de adjudicación;
Eucontrato y, en su caso, sus anexos;

^y^^rlLos mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del
gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o

\.nwnicipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
convenios modificatoríos que, en su caso, sean firmados, precisando el

‘oDyefo y la fecha de celebración;
11. Los informes dé avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados; -.

El convenio de terminación, y
iSTe^I finiquito.” .
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Inforniación Pública del Estado de Puebla
*r ’

establece:

I

‘‘Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente Identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

ff

‘‘Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establézca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo
que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las
cualidades de la misma.

9S

“Artículo 77. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los

sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades
Federativas y municipios, deberán poner a disposición del público y actualizar la
siguiente información:
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justificañ;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 1
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; /j
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, enisu caso,á
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; (
8. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto
gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, asi como el tipo de fondo de participación q aportación re,
10. Los convenios modificatorios,que, en su caso, sean firmados, preci
objeto y la fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El fin'qüito.”
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De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, emitió e! Acuerdo del Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información
de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional, establece que las obligaciones comunes, son aquellas que los sujetos
obligados deben poner a disposición a los ciudadanos y mantener la misma

actualizada en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional a parte de las

obligaciones comunes.

Por lo que, los sujetos obligados en relación a su obligación de transparencia

deberá realizarla de la siguiente manera:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada dé las obligaciones de transparencia descrita en el numeral

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

/íío^logo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
^‘"ák-Puebla del numeral 77.

1.

2. y Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su
N^^ulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por

'ÍSÍnenos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas
que no cuentan con acceso a internet;

8
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3. Los sujetos obligados tendrán en la página de Inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada "Transparencia”, con
acceso directo ai sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de Transparencia", con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Ahora bien, en el dictamen número DV/395/2023 de fecha veinte de junio de dos

mil veintitrés, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Organismo

Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia por incumplimiento

a  las obligaciones de transparencia, misma que cumplió con los requisitos

establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineámientos Generales

que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y

del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas

de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y el cual se observa que el área antes citada, señaló que el

sujeto obligado publicó la obligación de transparencia establecida en

fracción XXVIII formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la/informacfela
Pública'del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre del ejercicio dosSrtü
veintitrés.

artícuio 77

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragés m

Cuarto, fracción 1, de los Lineámientos Generales que Regulan el ProcedimieJhfM
Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

e
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c/^étó Obligado; Honorable Ayuntamiento 'de Tiahuapán; *'
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-460/AYTO TLAHUAPAN-02/2023
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de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

promovida en contra del Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebia, por las

razones antes expuestos.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de
obligaciones de transparencia, en contra dei Honorabie Ayuntamiento de

Tlahuapan, Puebla, en términos dei considerando SÉPTIMO, de la presente
resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la denunciante en el medio que señalo para

^^-eiicL y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

(^(^^tamiento de Tlahuapan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^el Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO JAVIER

jC^RCIA blanco y NOHEMl LEON ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
iqnados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Pueblam
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Sújetó'Obligadb; ■ Honorable Ayuntamiento de ^tíahüapán,
Puebla.
Francisco Javier García Blanco. .
DOT-460/AYTO TLAHUAPAN-02/2023

Ponente:
Expediente:
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Zaragoza, el día siete de marzo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

V

TArBüei^ALDI
COn/nSlONADA^

|?KUESCA
IDENTE.

krieíscpt 7<FR JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO

HÉCTOI^
COORDINADOR

RA PILONI.
^ERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-460/AYTO TLAHUAPAN*02/2023, en Sesión
Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza, el día siete de marzo de dos mil veinticuatro.
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